
Atribuciones del consejo de gobierno insular

1.- Corresponden al consejo de gobierno insular las siguientes atribuciones:

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los
orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del pleno y sus comisiones.

b) La aprobación del proyecto de presupuesto.

c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya
aprobación definitiva o provisional corresponda al pleno.

d) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya
expresamente a otro órgano.

e) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su
competencia, disponer gastos previamente autorizados por el pleno, y la gestión del personal.

f) La aprobación de la relación de puestos de trabajo, de las retribuciones del personal de
acuerdo con el presupuesto aprobado por el pleno, de la oferta de empleo público, de las
bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, del número y

régimen del personal eventual, la separación del servicio de los funcionario/as del Cabildo
Insular y el despido del personal laboral del mismo, el régimen disciplinario y las demás
decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

g) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la administración
insular, sin peijuicio de lo dispuesto para los funcionario/as de administración local con
habilitación de carácter nacional.

h) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia.

i) La revisión de oficio de sus propios actos.

j) El ejercicio de la potestad sancionadora, salvo que por ley esté atribuida a otro órgano,

k) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

2.- Asimismo corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes atribuciones:

a) La aprobación de los instrumentos de planeamiento cuya aprobación no esté atribuida
expresamente al Pleno.

b) Las contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter plurianual, la ampliación
del número de anualidades y la modificación de los porcentajes de gastos plurianuales,
así como la gestión, adquisición y enajenación del patrimonio, la concertación de
operaciones de crédito, todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución.

c) La designación de los componentes de los tribunales de oposiciones, que será
predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas.

3 Lo dispuesto en los apartados anteriores, ha de entenderse sin peijuicio de la gestión de
una o varias de dichas competencias por órgano colegiado especializado sin personalidad
juridica propia, como puede ser una Gerencia Insular, dotada de su propio reglamento
regulador de sus fines, competencia y estructura.


